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INTRODUCCIÓN 

La migración internacional es en la actualidad una de las 
cuestiones más prominentes de la agenda mundial y, desde 
luego, de las agendas regiona1es y naciona1es, debido a su 
comp1ejidad, heterogeneidad y evo− lución en el tiempo. 

En los tiempos actuales este incremento, vertiginoso, del 
fenómeno migratorio ha sido como consecuencia de la 
globalización de las economías, que imp1ica la intensificación de1 
vo1umen y ve1ocidad de1 intercambio comercial en todo el 
mundo, apoyado por las redes de la información y la 
comunicación, así como de la puesta en práctica de las doctrinas 
neoliberales fundamentadas en la mínima intervención del 
Estado y la máxima libertad de los agentes que intervienen en la 
actividad económica. 

En este sentido autores como como Arizpe (1978), Tuirá (2000), 
Massey(1991), Corona (1997), Ariza (2000), Durand y Massey 
(2003) han abordado el fenómeno migratorio desde diversas 
perspectivas para su comprensión y análisis en tópicos, que van 
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desde las causas que originan los procesos migratorios 
estructurales, coyunturales e individuales, hasta referirse a 1as 
características de 1os flujos migratorios seña1ando su magnitud, 
evolución histórica, destinos nacionales e internacionales y la 
existencia de circuitos migratorios. 

También estos investigadores se han referido a los efectos de la 
migración en los lugares de destino resaltando su impacto en la 
organización y adaptación de los migrantes, su repercusión en 
el mercado de trabajo, en 1a po1ítica, en 1a reconstrucción de 
identidades cu1tura1es y de sus efectos en 1os 1ugares de origen 
(destino de 1as remesas), en 1a transformación en los roles de los 
miembros de las familias y de los patrones culturales), así como el 
análisis de los efectos sobre los espacios y la conformación de una 
cultura trasnacional. 

Otros autores a1 referirse a este fenómeno han centrado su 
interés en resaltar el efectivo papel que pueden desempeñar las 
políticas sociales, que en materia de migración desarrollan los 
gobiernos. 

Así mismo, autores como como Corona (1994) resaltan que en 
México y, en especial, en sus ciudades fronterizas, la migración 
hacia los Estados Unidos en los diferentes momentos históricos 
ha estado marcada por el deterioro generalizado del nivel de 
vida que ha afectado a grandes sectores de la población que han 
tenido que buscar formas alternativas de supervivencia, entre las 
que se encuentran la participación en actividades marginales o en 
la elección obligatoria de la migración. 

Uno de 1os ejemp1os más típicos que responde a 1as 
concepciones desarrolladas por los autores antes mencionados, 
es la Ciudad Juárez, esta se ha caracterizado en los últimos años 
por: 

1. E1 incesante flujo de migrantes que se desp1azan hacia e11a 
o 1a uti1izan para cruzar desde y hacia Estados Unidos. 
Ya sea que se trate de migrantes internos o 
internacionales. 
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2. La llegada de distintas oleadas de migrantes a través del tiempo. 

3. La crisis de 1os ú1timos años, en 1a que Ciudad Juárez 

perdió cerca de 1❍❍, ❍❍❍ emp1eos entre 2❍❍1 y 2❍❍2, muchos 
de e11os dentro de la misma industria maquiladora 
siendo esta una de las principales fuentes económicas de 
la población de la ciudad. 

Además de estos elementos hay otros que hacen de Ciudad 
Juárez un escenario importante para estudiar la relación entre 
los sistemas de protección y la migración. Esta ciudad es también 
un punto de tránsito importante de las personas que de manera 
documentada o indocumentada circulan entre México y Estados 
Unidos. De hecho, por muchos años se ha caracterizado por ser 
uno de los principales puntos de cruce migrantes internacionales 
mexicanos y de otros países en una y otra di− rección. Este grupo 
de personas forma parte de una pob1ación flotante es parte 
intrínseca del funcionamiento de la ciudad y con innumerables 
efectos sobre la misma. 

Al mismo tiempo, existe una intensa movilidad de personas 
cuya in− tención es mantener en la ciudad una estancia de 
carácter temporal. La presencia de este grupo pob1aciona1 tiene 
que ver con objetivos 1abo− rales para llevar a cabo compras o 
visitas a familiares o amigos desde distintas partes del país. 

Dicho lo anterior, es que nos hemos planteado un proyecto de 
investigación con 1a fına1idad de eva1uar 1as po1íticas socia1es que 
e1 gobierno local de Ciudad Juárez para la inserción de los 
migrantes cubanos. 

 
ANTECEDENTES 

 

Revisión histórica de las políticas migratorias de México 

 

La situación de las políticas públicas de México frente a la 
migración puede entenderse y comprenderse como producto de 
un doble legado: por un 1ado, e1 escaso involucramiento que 
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arranca de los años de 1960   y, por otro, el intenso, pero fugaz, 

involucramiento durante las negociaciones migratorias de 2❍❍1. 
A ambos me referiré brevemente. 

En efecto, una vez que México desistió de sus intentos por 
conseguir renovaciones adicionales de los programas de 

braceros, que se extendieron por más de 2❍ años, entre 1942 y 
1964 en 1a segunda parte de 1os años sesenta se instauró, por 
espacio de aproximadamente dos décadas, la denominada 
política de no tener política ante el fenómeno migratorio, 
enfoque que se estimó funcional en su momento. 

En esa época se expandió una postura que no les veía utilidad 
a los contro1es gubernamenta1es sobre 1os flujos migratorios, ya que 
1os diferenciales salariales y de desarrollo entre los países harían 
infructuosos 1os intentos por detener o influenciar dichos flujos. 
De este modo, toda idea de una gestión de la migración cayó en el 
olvido. Pensamos que el hecho se manifestó porque 
aproximadamente veinte años la migración mexicana se 
desarrolló de manera relativamente libre, al cobijo de una especie 
de entendimiento tácito entre los países, caracterizado por un 
bajo nivel de intervención gubernamental que permitía 1a 
satisfacción de los intereses económicos de los principales 
actores implicados: los empleadores y 1os trabajadores 
migratorios. 

Sin embargo, este entendimiento tuvo un efecto negativo ya 
que 1os migrantes fueron dejados a su suerte. 

La promulgación de La Ley sobre Reforma y Control de la 
Inmigración (IRCA), en 1986, ob1igó a1 gobierno mexicano a 
reflexionar sobre sus posiciones y actitudes. No obstante, las 
posiciones mexicanas continuaron basándose en el supuesto de 
que la migración era inevitable y no se hizo ningún intento 
significativo para diseñar po1íticas púb1icas que buscaran 
revertir las condiciones económicas y sociales que propi− ciaban 
la emigración. 

En efecto, el cambio de la política de desarrollo en la década 
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de los ochenta ignoró el fenómeno migratorio. Enfrentar la 
migración no fue parte del nuevo proyecto nacional de apertura 
económica. Entonces se firmó e1 Tratado de Libre Comercio de 
América de1 Norte (TLCAN), que fue visto, si bien secundariamente, 
como una respuesta para desincentivar la migración de México 
hacia Estados Unidos. 

Se esperaba que e1 TLC generase más trabajos y mejores 
sa1arios en México, lo cual, podría reducir las presiones migratorias. 
El TLCAN ofreció a México un sólido andamiaje conceptua1 que 1e 
otorgaba credibi1i− dad a las declaraciones en el sentido que el 
país no deseaba la emigración de sus trabajadores: queremos 
exportar mercancías, no personas es una frase atribuida a Car1os 
Sa1inas. Sin embargo, 1os supuestos efectos del TLC sobre las 
tendencias migratorias no fueron ni inmediatos, ni automáticos, 
ni inevitables, por lo que hubiera sido necesario adoptar 
también políticas activas para acelerar la convergencia económica, 
si se quería desincentivar la emigración. Pero nada de eso 
sucedió. 

La experiencia es que la emigración continuó y México 
concentró su atención en proteger a sus migrantes, con el 
refuerzo de las funciones de protección consular (sobre todo en 
Estados Unidos) y 1as reformas 1ega1es sobre e1 
no−renunciamiento de 1a naciona1idad mexicana, que tuvieron 
también el propósito de hacer más fácil para los mexicanos 
residentes en Estados Unidos disfrutar de una condición jurídica 
que les permitiera defender sus derechos más efectivamente en 
ese país. 

La estrategia del diálogo migratorio con Estados Unidos del 
gobierno de Ernesto Zedillo fue también diseñada, sobre todo, para 
minimizar e1 daño causado por el endurecimiento de las 
acciones de control de la frontera, por 1o que su cruce se daba, 
cada vez más, bajo circunstancias riesgosas. 

Hay que consignar, que no todo fue negativo, también, en la 
década del noventa se consolidaron importantes políticas 
públicas frente al fenómeno migratorio: una tendiente a realzar 
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el valor de las remesas y su contribución a la economía mexicana, 
particularmente en las economías regionales y locales, y la otra 
tendiente a apoyar para los intereses de México a 1as 
comunidades de nacionales (y de 1os México- americanos) en el 
extranjero. 

En febrero de 2❍❍1, Vicente ox y Oeorge W. Bush acordaron 
iniciar un proceso de negociación para alcanzar un sistema 
ordenado de flujos migratorio. Esta fue una importante iniciativa 
en la dirección de la gobernabilidad migratoria mediante el 
reconocimiento de, y el acomodamiento a, 1as realidades 
económicas y sociales que sustentan 1os flujos mexicanos. 

Desde una perspectiva de gobernabilidad migratoria, es 
interesante observar que estas negociaciones se dieron cerca de 
cuarenta años después del fin de los acuerdos migratorios de la era 
de los programas de braceros. 

Para entablar negociaciones serias, México debió traducir sus 
objetivos y principios de su política migratoria en el respeto de los 
derechos de los migrantes mexicanos en el extranjero tanto con 
aquellos que elijan a México para asentarse. (respeto a los derechos 
de sus emigrados y de los migrantes se asentaban en el territorio 
mexicano. 

Por último, hay que señalar que, con el arribo del partido 
republicano al poder, con su líder a la cabeza Donald John Trump 
muchos de estos programas han quedado parados en el tiempo, 
por lo que se necesitara una revisión a fondo de la política 
migratoria mexicana a tono con los nuevos tiempos. 

 
SITUACIÓN ACTUAL DE LA POLÍTICA MIGRATORIA EN 

MÉXICO 

Según Oonzá1ez Arias (2❍18), 1a po1ítica migratoria en México 
busca velar por los derechos que atienden las necesidades de las 
personas que transitan por su territorio, y, además, ser un 
instrumento para entablar relaciones con el vecino del norte, que 
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condiciona los intercambios políticos, económicos y hasta sociales, 
por el endurecimiento de controles migratorios. 

Dicho en otras palabras, la política migratoria en México se 
encuentra, por un lado, entre velar por la supervivencia y 
respaldar el paradigma de la seguridad nacional, y, por el otro, lo 
que se debe hacer como un Estado miembro de la sociedad 
internacional y, en consecuencia, suscrito a los tratados 
internacionales de defensa de los derechos humanos (Oonzá1ez, 

2❍18). 

Asimismo, se identifican dos grandes divisiones de los flujos 
migratorios: los que están dados por la migración forzada y 
migración voluntaria. En e1 caso de 1a primera es considerada un 
“movimiento de pob1ación de carácter temporal o permanente, 
tiene un carácter involuntario, es motivado por la presión, o la 
amenaza, de factores externos actuando ais1adamente o en 
conjunción” (Mendia en Pa1ma Martínez y Ánge1es Jiménez, s.f, 

pág. 1❍4). 

De 1a misma manera, la migración vo1untaria “obedece 
fundamenta1mente a aspectos individua1es. Para E1izaga y Mascisco 
(1985)” 1a importancia de este tipo de migración radica en la 
libre decisión de los individuos de migrar o no” (Pa1ma Martínez y 

Ánge1es Jiménez, s.f, pág. 1❍4). 

En México se identifican ocho flujos de movilidad y migración 
internacional, a los que se les reconoce como emigración, 
migración de retorno, migración circular, movimientos 
trasfronterizos, inmigración, extranjeros y naturalizados, 
migración de tránsito, y refugiados. En cada uno de e11os, se 
observan perfiles diversos, que se modifican según el contexto 
histórico, social, económico y político del país de origen y del país 

de destino (Oonzá1ez, 2❍18). 

A continuación, se definen cada subtipo de migración que se 
puede clasificar dentro de cada una de 1as divisiones de los flujos 
migratorios mencionadas, anteriormente, según sus 
circunstancias como señalan los investigadores Palma Martínez y 
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Ángeles Jiménez (s.f). 

1. Migración de retorno o repatriación: es la migración que 
devuelve a un migrante, a su lugar de nacimiento o 
último lugar de residencia, puede ser vo1untaria 
(circularidad migratoria) o involuntaria, relacionada con 
las deportaciones. 

2. Migración estacional o temporal: se realiza con 1a finalidad 
de trabajar por un periodo de tiempo estab1ecido, 
regresando después a su lugar de origen. 

3. Migración definitiva: “la migración definitiva es una 
ruptura total con el país de origen e implantarse en el 
seno de un medio enteramente nuevo” (Beaujeu, 12, pág. 
13). 

4. Migración interna: se presenta dentro de las unidades 
político−administrativas que conforman a1 país (en e1 caso 
de México sus entidades federativas y sus municipios). Las 
hay de varios tipos (campo−ciudad, campo−campo, ciudad− 
campo) pero las más importantes, son las primeras, 
ligadas a la revolución industrial y al efecto de atracción 
que las ciudades siguen ejerciendo sobre las zonas rurales 
(Sandoval, 1993). 

5. Migración internacional: es el cambio de las personas de 
un país o, incluso, de un continente, de una forma más o 
menos libre, espontánea o de manera forzada. La 
migración internacional adquiere en la era 
contemporánea una división en dos tipos, esto es: 

1− Migración legal: es el proceso mediante el cual las 
personas se trasladan de un país a otro en forma 
reglamenta− da; la cuantificación de este tipo de 
migración es posible debido al control ejercido por los 
países involucrados en el otorgamiento de visas. 

2− Migración indocumentada: es el tipo de migración 
en el cual 1as personas dejan su país de origen y se 
introducen en forma clandestina en otro país en 
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busca del bienestar familiar o individual, 
principalmente, uno de los principales estímulos a 
este tipo de migración lo constituye la mejora de 1a 
situación laboral; la cuantificación de este tipo de 
migración nunca ha sido exacta, se basan en las 
especulaciones y, en el mejor de los casos, en 
estimaciones estadísticas. 

 
Objetivos y programas de la política migratoria en México 

 

En México, la práctica legislativa y administrativa federal en 
términos de políticas públicas migratorias muestra un patrón 
bien definido. Desde finales de la década de los años ochenta, 
comenzaron a configurarse 1os objetivos que hoy representan 
elementos indiscutibles en 1a política pública en materia de 
migración de1 gobierno mexicano (Organización Internacional para 

los Migrantes, 2❍11) entre ellos podemos mencionar: 

1− Contribuir al desarrollo nacional, a través de una adecuada 
gestión migratoria con base en un marco legal que facilite 1os 
flujos migratorios con respeto a la dignidad humana. 

2− Garantizar la protección y defensa de los Derechos 
Humanos de los migrantes, así como de su integridad física 
y patrimonial, independientemente de su nacionalidad y 
de su condición de documentados o indocumentados en 
las cuales participan los tres órdenes de gobierno. 

En efecto, existen dos programas gubernamentales que 
incorporan en su operación y su razón de ser los objetivos 
fundamenta1es de la política pública migratoria en México y se 
presentan a continuación. 

 
PROGRAMA PAISANO: BIENVENIDO A CASA 

“Este programa fue creado con el objetivo de garantizar el flujo 
migratorio seguro, ordenado y digno a los mexicanos que ingresan, 
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transitan o salen de México” (OIM, 2❍11, pág. 19). 

Además, el programa tiene presencia en todo el país, ya que 
se ha identificado que en los 32 Estados de la confederación 
mexicana. 

Misión. 

1. Lograr que todas las acciones de las dependencias, 
entidades e instituciones que integran Programa 
Paisano se concreten en instrumentos orientados a 
garantizar a los connacionales que su ingreso, tránsito y 
salida del país sea con absoluta garantía de sus derechos, 
la seguridad en sus bienes y personas y el pleno 
conocimiento de sus obligaciones. 

2. Estimular en los servidores públicos el respeto, atención y 
trato digno hacia los paisanos, fortaleciendo así su 
confianza en el gobierno de México. 

Visión. 

1. Consolidar al Programa Paisano como un sistema integral 
de información actualizado, eficiente y oportuno para 1os 
connacionales. 

2. Fortalecer la cultura de servicio del personal de las 
dependencias, entidades e instituciones que integran 
Programa Paisano, erradicando prácticas de corrupción 
y maltrato. 

Objetivo. 

Asegurar con un trato digno y apegado a la ley, para los 
mexicanos que ingresan, transitan o salen de México, a través de 
las siguientes acciones: 

1. Informar y difundir el cumplimiento de obligaciones y derechos. 

2. Proteger su integridad física y patrimonial. 

3. Sensibilizar y capacitar a servidores públicos y sociedad civi1. 

4. Atender y dar seguimiento a quejas y denuncias (OIM, 2❍11). 
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Grupos Beta: El brazo humanitario del Instituto Nacional de 

Migración. 

“Los Grupos Beta de protección a migrantes tienen el objetivo 
de proteger y defender los Derechos Humanos de los migrantes, 

sin distinción de su nacionalidad o situación migratoria” (OIM, 2❍11, 
pág. 19). 

También trabajan por la defensa y salvaguarda de los Derechos 
Humanos de los migrantes, otorgándoles auxilio y protección en 
situaciones de riesgo y evitando abusos por parte de autoridades 
y particulares. Es probab1emente el lema de los Grupos Beta el 
elemento institucional y de identidad que distingue mejor el 
carácter del programa, valores y propósito: “Vocación, Humanismo y 

Lealtad”. (OIM, 2❍11, pág. x8). 

Este tipo de grupos (de los cuales solo existen 17), se encuentran 
distribuidos principalmente en los estados fronterizos de México, 
así como en estados por los cuales pasan los trenes de carga, el 
medio de transporte más frecuentemente utilizado por los 
migrantes en tránsito. 

Sus funciones son las siguientes: orientación, rescate y 
sa1vamento, asistencia social humanitaria, asistencia legal, 
patrullajes preventivos, torres de orientación, letreros de 
prevención, localización de personas extraviadas y primeros 

auxilios (OIM, 2❍11). 

Por otro lado, la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos (CNDH, 2❍18), menciona que el artículo primero de 1a 
Constituciona1 Naciona1 reconoce de manera amplia (sin excepción) 
e1 derecho de toda persona de gozar de los derechos reconocidos 
por el Estado Mexicano en la Constitución Política Nacional y en 
los instrumentos internacionales suscritos por este. Ante esto la 
población migrante, con independencia de su condición jurídica en 
el país, le son reconocidos todos los derechos que al resto de las 
personas y, por ende, deben serles respetados. 



Capítulo 13: evaluación de las políticas sociales, en materia migratoria... 17  

A continuación, se mencionan los derechos que reconoce la 
CNDH para los migrantes en nuestro país: 

a. Derecho a la Nacionalidad. 

b. Derecho a la libertad de tránsito. 

c. D e r e c h o  a 1a seguridad jurídica y al 

debido proceso.  

d. Derecho a la asistencia consular. 

e. Derecho a la no discriminación. 

f. Derecho a solicitar asilo. 

g. Derecho a solicitar el reconocimiento de la 
condición de refugiado. 

h. Derecho a la protección de la 

unidad familiar.  





 

La población migrante cubana sobre el eje de su 
asentamiento en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

A continuación, se presentan ideas, fundamentos y posturas, 
de diversos autores, relacionados con la problemática migratoria, 
los cuales van a dar respuesta a las siguientes interrogantes: 
¿Qué es un migrante?. .¿Cubanos en México?.¿Cuba en Ciudad 
Juárez? 

¿Quiénes son los migrantes?. 

Según la Organización Internacional para las Migraciones 

(2❍❍6) por sus siglas OIM, la migración es el movimiento que una 
población realiza hacia el territorio de otro Estado o dentro del 
mismo, abarcando todo tipo de movimiento que realizan las 
personas, cual sea su tamaño, composición o causas; incluyendo 
todo tipo de migraciones, entre las cuales destacan, migración de 
refugiados, personas desplazadas, personas desarraigadas y 
migrantes económicos. 

En 1o que concierne e1 término “migrante” según la Organización 

Internacional para las Migraciones (2❍❍6), a nivel internacional no 
existe una definición aceptada. Este término aplica en todos los casos 
donde la persona toma libremente la decisión de migrar con un 
interés personal y sin intervención de factores externos que 1e 
obliguen a ello. “Así, este término se aplica a las personas y a sus 
familiares que van a otro país o región con miras a mejorar sus 
condiciones socia1es y materia1es y sus perspectivas y las de sus 

familias” (OIM, 2❍❍6, pág. 41). 

La migración en la actualidad es consecuencia de una serie de 
factores económicos, políticos y sociales. Los migrantes dejan sus 
países de origen debido a una situación de conflicto, a violaciones 
generalizadas de los derechos humanos o a otras razones que 
amenazan su vida o su seguridad. Muchos de ellos se ven 
obligados a buscar empleo en otra parte por 1a fa1ta de trabajo 
en condiciones dedignas. También emigran para reunirse con 
miembros de su familia que ya se han establecido en el 
extranjero. La inmigración, la entrada en un país de destino, 
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suele reflejar pautas de migración históricas, conexiones familiares 

y redes de migración (Manual para parlamentarios, 2❍15, pág. 2❍). 

La migración siempre ha estado presente a lo largo de la 
historia. La gran mayoría de los lugares que componen el mundo 
han experimentado este fenómeno, siendo un porcentaje muy 
bajo 1os países que no 1o han experimentado. “Contribuyendo 
durante mucho tiempo a1 desarrollo económico y al bienestar 
social, tanto en los países de destino como en 1os países de origen” 

(Manual Parlamentario No. 24, 2❍15, pág. 21). Además, existe 
desde hace mucho tiempo atrás, aún y cuando su origen y el 
número de migrantes han variado con el tiempo y las 
circunstancias. “En esta era de globalización y creciente movilidad 
laboral, la migración aporta importantes beneficios tanto a los países 
de origen como de destino y a los propios migrantes, en la medida 
que ocurra en condiciones aceptables y reguladas” (Manual 

Parlamentario No. 24, 2❍15, pág. 21). 

 
Población migrante cubana: un recorrido por México 

 

Desde hace siglos México se ha considerado un país que tiene 
una considerab1e re1ación con 1a migración debido a que “es un 
país de ori− gen, tránsito, destino y retorno de migrantes. 
Aunque hay elementos comunes, las características, 
necesidades y problemas de las personas que integran cada uno 
de esos grupos son distinto, agravándose por cua1quier condición 

de vu1nerabi1idad” (CONAPRED, 2❍1x, pág. 1) como, por ejemp1o, 1a 
edad, contexto, situación económica, género, y estatus migratorio 

(CONAPRED, 2❍1x). 

Según 1a autora Quijano M., (2❍❍5), México se encuentra en e1 
cuarto lugar de la lista de los países receptores de población 
cubana, le anteceden Estados Unidos, España y Venezuela. A través 
de una investigación realizada por el Centro de Estudios de 

Migraciones Internacionales en 1ᇻᇻ3, se ca1cu1ó que e1 número de 

cubanos se encontraba entre 1❍ ❍❍❍ y 15 ❍❍❍, aunque 1os datos 
ofıcia1es aportados por e1 Censo de Pob1ación de México, 1a situaba 



 

en 3 12ᇻ, sin inc1uir 1a emigración i1ega1, siendo datos que se 

encuentran en discrepancia. 

Al igual que en cualquier estudio sobre el fenómeno 
migratorio, es de gran difıcu1tad estab1ecer, exactamente, en 1a 
actua1idad 1a cantidad de migrantes cubanos asentados en 
México, pues 1os datos arrojados por 1os censos y estudios 
difieren en sus resu1tados. Mediante este dato se sitúa México 
como “país de destino a1 sa1ir de Cuba, pero no necesariamente 
la permanencia en el mismo. Es conocido que muchos migrantes 
aprovechan 1as ventajas que ofrece 1a Ley de Ajuste Cubano de 
Estados Unidos para cruzar 1a frontera y acogerse a sus beneficios” 

(Qui jano M., 2❍❍5). 

Si bien es sabido, “1a emigración cubana responde a 
prob1emas estructurales de la economía y de cierta manera 
disminuye sus tensiones, aunque a su vez puede tener efectos 
dañinos para su desenvolvimiento, en tanto invo1ucra a 1os 
sectores más productivos de 1a pob1ación” (Aja A., Rodríguez M., 

Orosa R., & Campos J., 2❍1x, pág. 44). Sin embargo, existen otros 
prob1emas que influyen para que 1a migración cubana se realice, 
uno de ellos es de naturaleza cultural, una tendencia que lidera 
en el mundo. En la actualidad la población cubana lleva a cabo el 
pro− ceso migratorio, no solo buscan cubrir ámbitos 
sociopolíticos con un mejor nive1 y un bienestar económico como 
en 1a segunda mitad de1 si− g1o XX, “sino que a estas se suman otras 
expectativas de rea1ización per− sona1 y proyectos de vida, que 
comp1ejizan 1os factores motivaciona1es del fenómeno 
migratorio y obligan a la profundización de los estudios y 
acciones sobre esta prob1emática” (Aja A., Rodríguez M., Orosa R., & 

Campos J., 2❍1x, pág. 44). 

Los migrantes más recientes responden a patrones 
migratorios y de inserción cada vez más cercanos al 
comportamiento migratorio regional y global, con una tendencia 
a los desplazamientos temporales, a la incorporación al 
mercado laboral en los sectores de los servicios, la construcción y 

e1 comercio (Aja., Rodríguez., Orosa., & Campos, 2❍1x). 
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Los flujos migratorios desde Cuba se caracterizan por 1a 
mu1tip1ici− dad de causas que lo explican al vincularse con 
factores internos de la sociedad, tales como las 
transformaciones políticas y económicas, las contradicciones 
socioclasistas, las cadenas migratorias que se establecen y e1 
desarro11o de redes socia1es. El contexto, a partir de 1959, abarca a 
estas dinámicas, con particular incidencia en las relaciones 

familiares y en 1a subjetividad de 1as personas (Aja., 2❍❍6). 

El papel que se le brinda a la familia emigrada es el de apoyar 
a su familia en Cuba, expresándose como un deber o una 
obligación. En ocasiones, 1a ayuda aparece ponderada por 1os 
cubanos, “asociándose a la sobredimensión que adquiere la 
función económica en momentos de crisis; se “exige” 1a ayuda 
sin tener en cuenta 1as posibi1idades de1 fami1iar emigrado y se 
considera una “despreocupación” e1 no cump1ir con este deber 

fami1iar” (Sierra., 2❍15, 143). Provocando 1a situación una fuente de 
tensiones, prob1emáticas y conflictos, siendo asociados a 1os 
“deberes y derechos” “que se enmarcan en 1a función de ayuda 
a 1as redes de parentesco en el proceso migratorio y que se 
observan entre aque11os e1ementos que designan como mejores y 
peores a 1as fami1ias cubanas emigradas en e1 pensamiento 

cotidiano actua1mente” (Sierra, 2❍15, pág. 143). 

La migración rea1izada por 1a pob1ación cubana “es una de 1as 
sa1i− das más recurrentes por la población en la búsqueda de 
nuevos espacios geográficos donde poder so1ucionar 1as difíci1es 
situaciones de 1a vida e incluso, hallar una nueva orientación y 

perspectiva de futuro para su vida” (Aja, 2❍❍6, pág. 1❍). 
 
 

Cuba versus Ciudad Juárez 

 

Según 1a autora Zamorano C (2❍❍5), Ciudad Juárez, Chihuahua 
es uno de los territorios de la frontera norte de México, donde 
desde hace muchos años atrás existe un flujo migratorio 
diversificado y exacerba− do, ya sea por la consolidación de 
diversas fuentes de empleo, como la industria maquiladora, sin 



 

embargo, no se cuenta con estudios que profundicen la variedad 
de las prácticas urbanas de esta población específicamente en 
Ciudad Juárez, Chihuahua. 

No obstante, es de gran importancia su estudio porque se 
estima que por el hecho de ser una ciudad que se encuentra en 
frontera colindante con Estados Unidos de América, la presencia 
de estos grupos migratorios es más latente debido a que van en 
busca del denominado sueño americano. 

En la actualidad no se tienen registros precisos acerca de la 
cantidad de personas que han arribado a través de las Caravanas 
de Migrantes, la cua1 ha estado conformada por diferentes grupos 
pob1aciona1es. Según e1 Departamento de Comunicación Socia1, 
más de 1a tercera parte de 1os migrantes centroamericanos que 
llegaron a Ciudad Juárez, Chihuahua, a la frontera norte de 
México, como parte de las caravanas migrantes, provenía de la 
Ciudad de México, Jalisco, Guerrero, Hidalgo y Nuevo León 

(Departamento de comunicación socia1, 2❍1ᇻ). A partir de este su− 

ceso se rea1izó un informe sobre “La Caravana de Migrantes en 

Ciudad Juárez 2❍1ᇻ, proyecto de E1 Co1egio de la f rontera Norte 

coordinado por el doctor Jesús Peña, investigador del 
Departamento de Estudios de Po− b1ación de E1 Co1ef Sede Ciudad 

Juárez (Chihuahua)” (Departamento de comunicación socia1, 2❍1ᇻ, 

pág. 43). 

Este reporte, 1o rea1izaron en conjunto con estudios de Tijuana, 
Piedras Negras y Matamoros, con 1a fına1idad de comprender e1 
desarro11o, consecuencias y prospectivas de esos contingentes 
que llegan a la frontera norte de México. Realizándolo a partir de 
una investigación cuantitativa, donde se identificó que “1a mayoría 
de 1os migrantes a1bergados en Ciudad Juárez eran de 

naciona1idad cubana (54.ᇻ%), seguidos por mexicanos (15.5%), 

hondureños (ᇻ.ᇻ%), guatema1tecos (x%) y nicaragüenses (4.x%)” 

(Departamento de comunicación socia1, 2❍1ᇻ, pág. 43). 
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E1 informe seña1ó que e1 3❍ por ciento de 1os migrantes que 
estaban a1ojados en un a1bergue, decidieron 11egar a Ciudad Juárez 
porque e1 cruce hacia Estados Unidos de América (EUA) es más 
senci11o. Presentado en e1 Co1oquio Estrategias de Gobiernos 
Loca1es ante 1ujos Migratorios Masivos, Diagnóstico y Propuestas 
en Ciudad Juárez, los participantes coincidieron en que deben de 
asegurarse insumos para la operación y atención de albergues de 
atención a migrantes, así como garantizar ser− vicios de salud y 
necesidades básicas, a través del desarrollo de estrategias de los 
tres órdenes de gobierno en alianzas interinstitucionales, así 
como el desarrollo de mecanismos para el retorno de migrantes 
hacia sus 1ugares de origen (Departamento de comunicación 

socia1, 2❍1ᇻ). 

A pesar de las adversidades a las que se han enfrentado los 
cubanos, son la población migrante que ha buscado tener 
ingresos a partir de generar nuevos emp1eos, teniendo como 
objetivo permanecer en esta frontera norte de1 país mexicano, 
denominándo1o e1 sueño juarense. (Periódico e1 Diario de Juárez, 

2❍2❍). 

 
Las políticas sociales para migrantes en Ciudad Juárez 

 

Ciudad Juárez es una localidad de origen, tránsito y destino para 
migrantes, pues es una zona emprendedora y con una cantidad 
de oferta de empleo como resultado de la industria 
maquiladora. 

En el discurso político actual el Gobierno de México asume 
como prioritario el desarrollo de estrategias y programas que 
favorezcan la re− integración al nuevo contexto en el que se 
establecieron voluntaria o forzosamente los migrantes. 

Según Dirving García, encargado de1 Programa de Atención a 
Migrantes, de1 Consejo Estata1 de Pob1ación, (Coespo) comentó que 

e1 ᇻ❍ por ciento de los migrantes que han arribado a esta frontera 

son mexica− nos, mientras que el diez por ciento restantes son 
originarios de países como Cuba, Ouatema1a y E1 Sa1vador (E1 



 

Hera1do de Juárez, 2❍2❍). 

 
METODOLOGÍA. METODOLOGÍA CUALITATIVA 

Para poder llevar a cabo el proyecto de investigación, será 
necesario enfocarlo en la metodología o investigación 
cualitativa, esto debido a que se tocaran puntos donde será 
necesario indagar sobre la opinión subjetiva de 1a pob1ación a 
1a que va dirigida. 

Según Denzin y Linco1n (2❍❍5) La investigación cua1itativa es una 
actividad que 1oca1iza a1 observador en e1 mundo. Consiste en un 
conjunto de prácticas interpretativas que hacen al mundo visible. 
Estas prácticas transforman el mundo, lo convierten en una serie 
de representaciones, que incluyen las notas de campo, las 
entrevistas, conversaciones, foto− grafías, registros y memorias. 
En este nivel, la investigación cualitativa implica una 
aproximación interpretativa y naturalista del mundo. Esto 
significa que 1os investigadores cua1itativos estudian 1a cosas en su 
con− texto natural, intentando dar sentido o interpretar los 
fenómenos en función de 1os significados que 1as personas 1e 
atribuyen. 

Por otro 1ado, Mejía (2❍❍x) lo define como “e1 procedimiento 
meto− do1ógico que uti1iza pa1abras, textos, discursos, dibujos, 
gráficos e imágenes”. Es entonces que entendemos 1a 
investigación cua1itativa como aquel recurso que permite al 
investigador abordar todos los temas que la investigación 
cuantitativa no puede abordar, teniendo de esta manera un 
contexto más rico en la recolección de información y que de 
alguna manera genera para el investigador obtener datos 
subjetivos; logrando de esta manera que e1 hombre sea e1 centro 
de reflexión. 

Cabe destacar que esta metodología se orienta hacia la 
comprensión de las situaciones únicas y particulares, cuyo 
objetivo principal es la búsqueda de1 significado y del sentido 
que 1es conceden a 1os hechos el propio usuario, esto puede ser 
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en cómo viven y experimentan ciertos fenómenos o experiencias 
los individuos o los grupos sociales a los que investigamos. 

Además de que tiene un interés en lo que viven las personas 
en su contexto natura1 e histórico, 1as interpretaciones y 1os 
significados que se atribuyen en la cultura particular donde se 
desenvuelve, al igual que aquellos valores y los sentimientos que 
se originan. Es decir, se interesan por 1a rea1idad ta1 y como 1a 
interpretan 1os sujetos, abordando de esta manera el contexto 
donde la realidad social se va construyendo. 

Algunas de las principales características del investigador en 
los términos cualitativos es que es inductivo, pues desarrolla 
conceptos, intelecciones y comprende a través de la 
comprensión de las pautas de aquellos datos recabados y no 
recogiendo datos para evaluar modelos, hipótesis o teorías que 
ya están preconcebida. 

El investigador tiene que ir al escenario ubicado en la realidad 
social, mirando así la problemática desde una perspectiva 
holística, no son reducidas a variables, sino considerados como 
un todo. De igual manera son sensibles a los efectos que ellos 
mismos causan sobre las personas que son objeto de su estudio, 
interactúan con 1os informes de modo natural y no intrusivo. 

Además de que se identifican con 1as personas que estudian 
para poder comprender como ven las cosas, tratando de 
aprender sobre el proceso interpretativo permaneciendo como 
un observador objetivo. Debe de apartar sus propias creencias, 
perspectivas y predisposiciones; el investigador no debe buscar la 
verdad o moralidad, sino la comprensión detallada de las 
perspectivas de otras personas. 

La metodología cualitativa, da énfasis a la validez en su 
investigación, no permite permanecer próximos al mundo 
empírico. 

Mientras el paradigma cualitativo, es fenomenólogo y 
comprensivo, interesado en comprender la conducta humana 
desde el propio marco de referencia de quien actúa, además que 
lo compone una visión natura1ista con un enfoque subjetivo, 



 

donde está más próximo a 1os datos con una perspectiva desde 
adentro de1 prob1ema. Se encuentra funda− mentado en la 
realidad, orientado a los descubrimientos exploratorios, 
expansionista descriptivo e inductivo; está orientado a1 proceso 
con una visión holística del mismo. Las principales herramientas 
del investigador en metodología cualitativa son la observación 
participante, la entre− vista, el análisis de textos y 
documentación. 

En resumen, la metodología cualitativa cuenta con un 
problema de investigación más enfocado en las vivencias de las 
personas en lugar de la teoría que ya está previamente 
establecida, su diseño es abierto y flexib1e pues puede tener 
cambios mientras se va rea1izando 1a investigación, su muestra 
no es necesariamente determinada, sino que es en función del 
interés de las personas que deseen en participar. La valoración de 
la investigación se encuentra en la credibilidad, la transferencia, 
dependencia y confıdencia1idad de 1a investigación; 1a metodo1ogía 
cualitativa es la manera en la que la teoría y la práctica se 
relaciona generando nuevo conocimiento. 

 
Método fenomenológico 

 

Para poder llevar a cabo esta investigación será necesario 
llevar a cabo uno de los métodos que suelen implementarse en la 
investigación cualitativa, en este caso, se tratará del método 
fenomenológico. 

Para Van Manen (1ᇻᇻ❍) este mode1o centra su atención en e1 

estudio de la experiencia vital, del mundo de la vida, de la 
cotidianidad. En− tendiendo 1o cotidiano, como 1a experiencia no 
categorizada. Siendo 1a explicación de los fenómenos dados a la 
conciencia, donde busca dar respuesta a la verdadera naturaleza 
de los fenómenos. la esencia de un fenómeno es un universal. 

Es entonces, 1a descripción de 1os significados vividos. La 
fenomenología procura exp1icar 1os significados en 1os que 
estamos inmersos en nuestra vida cotidiana, y no las relaciones 
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estadísticas a partir de una serie de variables, el predominio de 
tales o cuales opiniones sociales, o 1a frecuencia de a1gunos 
comportamientos. Buscando así conocer e1 significado que 1os 
individuos dan a su experiencia. 

E1 autor Apps (1991) señala la existencia de seis fases donde se 
desarrolla este modelo, la primera fase es la descripción del 
fenómeno en la cual partir de la experiencia concreta, 
describiéndola de la manera más 1ibre y rica posib1e, sin entrar en 
c1asifıcaciones o categorizaciones, pero trascendiendo 1o 
meramente superfıcia1. 

La segunda fase es la búsqueda de múltiples perspectivas, tras 
realizar 1a reflexión sobre 1os acontecimientos, situaciones o 
fenómenos, se pueden obtener distintas visiones, las cuales 
podrían ser la del investigador, la de los participantes, la de 
agentes externos, entre otros, en esta fase se busca obtener toda la 
información posible desde diferentes perspectivas y fuentes. La 
tercera fase es búsqueda de la esencia y estructura, en esta el 
investigador intenta captar las estructuras del fenómeno objeto 
de estudio, y 1as re1aciones entre 1as estructuras y dentro de 1as 
mismas. La cuarta es 1a constitución de1 significado, en esta se 
ana1iza de una manera más profunda la estructura, centrándose 
en cómo se forma. 

La suspensión de enjuiciamiento es 1a quinta fase, donde se 
realiza la suspensión de 1os juicios mientras se recoge información 
y el investigador se va fami1iarizando con e1 fenómeno objeto de 
estudio. La ú1tima fase es la interpretación del fenómeno donde se 
buscan todos aquellos significados ocultos que tiene y de esta 
manera tratas de dar una res− puesta reflexiva sobre e1 
prob1ema. 

Algunas de las técnicas e instrumentos que utiliza para 
recopilar esta información son las grabaciones, escribir 
anécdotas de experiencias personales. 

 
Técnicas de investigación 

Se 1es ap1icaron a 1os inmigrantes cubanos que participaron 



 

en e1 proyecto de investigación entrevistas en profundidad y la 
técnica de análisis de contenido. Para el procesamiento de la 
información si utilizó Software para aná1isis de datos cua1itativo, 
ATLAS. Ti, 1a cua1 es un potente conjunto de herramientas para e1 
aná1isis cua1itativo de grandes cuerpos de datos textua1es, 
gráficos y de vídeo. La sofisticación de 1as herramientas le ayuda 
a organizar, reagrupar y gestionar su material de manera 
creativa y, al mismo tiempo, sistemática. 

 
RESULTADOS 

Para la elaboración de estos resultados se tuvo en cuenta la 
elaboración de una matriz DA O. 

 
Debilidades 

 

La necesidad de una po1ítica socia1, bien definida, que procure, 
pro− mueva y proteja 1os derechos socia1es de 1os migrantes 
cubanos y su inserción social en la sociedad mexicana con el 
diseño de programas que respondan a este nuevo contexto 
migratorio. 

El gobierno municipal de Ciudad Juárez requiere una política 
social que se asuma “como un conjunto de normas, instituciones, 
programas y recursos públicos destinados a facilitar la integración 
social de aquellos migrantes cubanos que decidan establecerse 
en ciudad Juárez. 

La necesidad de contar con profesionales capacitados que 
acompañen los procesos de integración de los migrantes 
cubanos en Ciudad Juárez. (Los Trabajadores socia1es pueden 
desempeñar un rol importante). 

Es fundamental mejorar las condiciones de incorporación, 
inserción y permanencia de las personas inmigrantes cubanos, 
en situación de retorno o cualquier otra condición de migración 
en Ciudad Juárez. 

Es necesario que en las leyes del país y en las legislaciones 
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locales, se defina con claridad un marco jurídico que permita mayor 
claridad en la atención y acompañamiento de población 
migrante cubana. 

Es prioritario la creación de un registro único local de 
poblaciones de menores migrantes cubanos en edad de estudiar 
que facilite seguir sus trayectorias escolares. 

Es una prioridad, apoyar y mejorar 1os mecanismos de 
inter1ocución y colaboración para el acompañamiento de la 
población migrante cubana en edad de estudiar, a fin de garantizar 
e1 desarrollo integral como personas. Atendiendo aspectos 
psicoemocionales, pedagógicos y de integración social, 
teniendo como base los distintos centros escolares donde estén 
identificados los cubanos. 

 
Amenazas 

1. Crisis migratorias regionales: Eventuales crisis migratorias 
podrían desafiar la capacidad de1 INM para brindar una 
respuesta adecuada y afectar la protección de los derechos 
de los migrantes, especialmente si 1a afluencia de personas 
supera 1a capacidad de atención. 

2. Cambios en la legislación migratoria: Modificaciones en 1a 
1egislación migratoria podrían generar incertidumbre y 
afectar los procedimientos migratorios, impactando los 
derechos y condiciones de los migrantes, así como 
dificultando la operatividad del INM para adaptarse a los 
cambios. 

3. Presión po1ítica y socia1: La po1ítica migratoria puede ser 
objeto de presiones políticas y sociales, lo que puede 
impactar en la capacidad de respuesta. 

 
Fortalezas 

A raíz de1 incesante flujo migratorio que ha 11egado al norte de 
Chi− huahua, Ciudad Juárez cuenta hoy con 16 albergues que 

pueden atender a unas 1.❍❍❍ personas migrantes. 



 

En noviembre de 2020, México aprobó una reforma a la Ley de 
Migración y de Refugiados que refuerza los principios de la ley de 
la niñez y obliga a las autoridades migratorias locales a cumplir 
con los procesos de no detención de menores acompañados y no 
acompañados. 

La voluntad Política del gobierno federal y local de ciudad 
Juárez de facilitar los trámites migratorios de los cubanos que 
deciden asentarse en ciudad Juárez. 

 
Oportunidades: propuesta de directrices en materia de 

migración cubana 

Se Debe crear un nuevo marco jurídico que responda a las 
nuevas características, manifestaciones y tendencias del 
proceso migratorio actual y en correspondencia con los 
estándares en política migratoria existentes en la región. Para 
ello la política migratoria mexicana debe asumir nuevas 
declaraciones de principios en torno a: 

1. Una perspectiva que vincule la migración con el desarrollo 
de los países de origen y destino. 

2. Un enfoque hacia la defensa de los derechos de los 
migrantes cubanos. 

3. Potenciar y fortalecer los vínculos con las poblaciones 
emigradas mediante mecanismos económicos, políticos y 
culturales. 

4. El reconocimiento de la familia transnacional, con lo 
cual el Estado se comprometa a la protección y atención 
de los migrantes y sus familias en origen y en destino. 

5. La construcción de una ciudadanía universa1, que permita 
generar un diálogo a nivel nacional e internacional en 
torno a la movilidad humana y los derechos de los 
migrantes cubanos. 

6. La promoción del retorno de 1os migrantes mediante 
incentivos que faciliten su reinserción económica y 
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laboral en origen. 

7. Impulsar procesos de migración circular (circulación de 
cerebros) que alivie la pérdida definitiva de recursos 
humanos que hoy representa e1 flujo unidirecciona1 hacia 
e1 exterior de 1os migrantes cubanos. 

8. Garantizar la vigencia plena de 1os derechos humanos, la 
protección e integración de las personas migrantes y su 
familia res, independientemente de su lugar de origen. 

9. F aci1itar la ejecución de proyectos colectivos de natura1eza 
socia1 o económica que surjan, como iniciativas de 
codesarrollo entre ciudadanos de la isla y los emigrados. 

1❍. Promover estudios sobre el impacto que está teniendo 
en la fami1ia cubana la emigración de la mujer, así como 1as 
potencialidades, fortalezas y debilidades que puedan 
existir en el contexto de la migración cubana en México, 
para desarrollar políticas de codesarrollo que tributen al 
desarrollo de la sociedad cubana. 

11. Avanzar hacia una 1egis1ación que garantice el 1ibre 
tránsito como derecho ciudadano y restituya a los 
cubanos emigrados todos sus derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales. 

 
CONCLUSIONES 

México es hoy un país de inmigración. Si bien tradicionalmente 
ha sido concebido como país de emigración, retorno y tránsito de 
migran− tes, la realidad ha cambiado, por lo que numerosas y 
numerosos expertos concuerdan en que la incorporación de 
personas inmigrantes en México es un hecho y por tanto es hora 
de reunir a los distintos agentes implicados para poner en 
marcha políticas de integración que garanticen los derechos de 
quienes viven y trabajan aquí. 

Durante años, el éxodo de millones de personas de origen 
mexicano y centroamericano (principalmente) hacia Estados 
Unidos, así como el incremento de población deportada y 



 

retornada, ha provocado que la agenda política mexicana haya 
priorizado otros asuntos es hora de poner en las agendas 
políticas la integración social de los migrantes. 

La población cubana va a seguir emigrando y en ese proceso 
va a seguir eligiendo a Ciudad Juárez como ciudad de paso para 
llegar a los EUA o asentarse en la Ciudad. 
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